
Secretaria: 

A despacho para fines pertinentes 

Buga, 26-septiembre 2023 

 

Wilmar Soto Botero 

Secretario 

AUTO SUSTANCIACION No. 521 

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

     RAD. No.  2022-00094 

 Guadalajara de Buga, Valle del Cauca, septiembre 

veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023). 

     Allegada la valoración de apoyo realizada al discapacitado en 

este proceso Verbal Sumario de Designación de Apoyo, propuesto por el señor EDWIN 

ORLAY BAUTISTA VELASQUEZ, en favor del Discapacitado señor JOSE ORLAY 

BAUTISTA PEÑA, se procederá a dar traslado a las partes y al Ministerio Público, por el 

término de diez (10) días de la valoración de apoyo realizada por PESSOA Valoraciones 

Interdisciplinarias de Cali (V), de conformidad con el articulo 38 de la ley 1996 de 2019. 

     Por lo anterior, e Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

de Guadalajara de Buga (V),  

    RESUELVE:  

    1º) CORRASE TRASLADO a las partes por el término de 

diez (10) días, de la Valoración de Apoyo realizada al Discapacitado JOSE ORLAY 

BAUTISTA PEÑA, por parte de PESSOA Valoraciones Interdisciplinarias de Cali (V), así 

como al Ministerio Público representado por el Procurador Noveno Judicial de Familia 

adscrito a este despacho, de conformidad con el numeral 6º del articulo 38 de ley 1996 de 

2019  

     NOTIFIQUESE 

El juez, 
      

 
 
HUGO NARANJO TOBON 
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